
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA ACTIVIDADES 
ARTÍSTICAS TEMPORALES CON OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

1. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE
SOLICITANTE D.N.I. / N.I.E.

DOMICILIO NOTIFICACIONES NÚMERO PORTAL ESCALERA PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL POBLACIÓN PROVINCIA

TELÉFONOS DE CONTACTO (obligatorio) CORREO ELECTRÓNICO

2. ACTIVIDAD SOLICITADA Y LOCALIZACIÓN
ACTIVIDAD

□ Música

□ Pintura

□ Baile            

□ Teatro

□ Estatua humana/mimo

□ Otra:

FECHA DE OCUPACIÓN (ver atrás plazo presentación)

□ Verano (junio, julio, agosto, septiembre)

□ Otra fecha: 

UBICACIÓN SOLICITADA DE LA ACTIVIDAD (puede marcar una o varias ubicaciones, adjudicándose a criterio de la Concejalía de OVP)

□ Balcón Europa   □ Pza. Cavana   □ Pza. Cangrejos   □ Pza. España   □ Otro:
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

INSTRUMENTOS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS:

NÚMERO DE ACTUANTES: SUPERFICIE DE OCUPACIÓN (M2):

     Estando interesado/a en realizar en espacio público la actividad artística antes descrita,
solicito que tras los trámites que procedan se pueda autorizar la actividad que se expresa en el
presente escrito, habiendo leído lo reflejado al dorso y presentando la documentación requerida,
conociendo que en caso de no recibir respuesta se considerará no autorizado lo que solicito.

En Nerja, a …………de …………………………. de 20….
Firma del/la solicitante,

A LA ATENCIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA.

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 

Expte. V.Pública Nº
(a rellenar por la Administración)



PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
     Las ocupaciones para la  temporada estival se presentarán del  2 de enero hasta el 28 de
febrero de cada año. En otros casos, la solicitud se presentará con una antelación mínima de 30
días hábiles a la fecha solicitada para ejercer la actividad. Las solicitudes presentadas fuera de
plazo no se tramitarán. En estas solicitudes el silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR JUNTO A ESTA SOLICITUD
- Fotocopia del DNI/NIE del solicitante.
- Breve curriculum de la actividad solicitada.

DECLARACIÓN RESPONSABLE
     La actividad realizada no producirá molestias a los ciudadanos y conozco que no puedo ejercer
la misma en la vía pública sin autorización emitida por el Ayuntamiento de Nerja.
     No tengo deuda pendiente con el Ayuntamiento de Nerja y conozco que debo abonar tasa
municipal por ocupación de la vía pública una vez se me autorice lo solicitado.
     Deberé cesar en mi actividad a requerimiento de la Policía Local por motivo justificado, además
de cuando en el espacio autorizado tenga lugar la celebración de acto festivo, cultural, deportivo…
organizado o autorizado por este Ayuntamiento.
     El  incumplimiento  de las  condiciones de la  autorización o  de la  normativa  regulatoria,  el
desarrollo de la actividad por persona distinta a la autorizada, no atender a los requerimientos de la
Policía  Local  o  la  Concejalía  correspondiente,  el  no  mantenimiento  de  la  limpieza  del  espacio
autorizado  u  otro  motivo  convenientemente  justificado  puede  conllevar  la  anulación  de  la
autorización concedida.

Los datos personales recogidos por el Ayuntamiento de Nerja se someterán a las exigencias de la normativa actual en 
materia de protección de datos personales, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y Reglamento (UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).
Los datos se incorporarán a la actividad de tratamiento «CONTACTO Ayuntamiento de Nerja», cuyo contenido, 
finalidad, base jurídica, régimen de cesiones y plazo de conservación pueden ser consultados en el siguiente enlace,  
https://www.nerja.es/wp-content/uploads/2023/08/rat-nerja.pdf

Puede ejercitar sus derechos (https://sedeelectronica.nerja.es) de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, cuando proceda, dirigiéndose al responsable del tratamiento de datos, la 
Diputación Provincial de Málaga, C/ Pacífico, 54, 29004 Málaga; o al Delegado de Protección de Datos, en el teléfono 
952133624 o
 la dirección de correo electrónico protecciondedatos@malaga.es. También puede ponerse en contacto con la Agencia 
Española de Protección de Datos en https://www.aepd.es/agencia/contacto.html para reclamar el ejercicio de sus 
derechos.


